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Caravelí, 07 de enero del2021

VISTOS: la Carta N" OOl-2020-VECM-AQP, la Hoja de Coordinación N" O1O4-1OO2-RRHH-
GAF-MPc y la decisiÓn adoptada por el Titular del Plieio, sobre designación de funcionarios y
directivos en la Municipalidad provincial de Caravelíy,

CONSIDERANDO

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía económlca, polí¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia y se rige por la Ley N. 2Tg72 orgánica de
Municipalidades y conforme lo prescribe el artículo lV del titulo preliminar los gobiernos locales
representan al vecindario' promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales el
desarrollo integrar, sostenibre y armónico de su jurisdicción.

Que, la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principio
de programación, direcciÓn, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, cuyas facultades
y funciones se establecen en los instrumentos de gestión.

Que, mediante la Carta N" 001-2020-VECM-AQP el lng. Victor Edwin Castellanos Mamani
comunica su renuncia irrevocable al cargo de Gerente de lnfraJstru"trp y ;;;rdb urbano de la
Municipalidad Provincial de Caraveli.

Que, el numeral 17 del artículo 2o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 2Tg72,prevé que son atribuciones del alcalde designar y cesar al gerente municipal y a propuesta de este,
a los demás funcionarios de confianza.

Por estas consideraciones, en ejercicio de la encargatura delegada mediante Resolución de
Alcaldía N'208-2020-MPC de fecha 26 de diciembre aezoioy en uso de las facultades establecidas
en el numeral 6) y 28) del artículo 20 de la Ley N' 27972- Ley orgánica de Municipalidades

SE RESUELVE:

ARTICULO l''- DEJAR SIN EFEcTo a partir de ta fecha la Resolución de Alcaldía N" 1 10-2020-MPC del 26 de agosto del 2020, mediante la cuat se designó at tNG. VtcToR EDW¡NCASTELLANoS MAMANT en el cargo de confianza como Gerente de lnfraestructura y Desarrollo
urbano de la Municipalidad Provincial de caraveli, bajo Régimen de Contratación Administrativo de
Servicios, regulado por el Decreto Supremo N. 10S7.
ARTICULO 2'.- AGRADECER al lNG. VTCTOR EDWTN CASTELLANOS MAMANT por ta tabor
dESCMPEñAdA COMO GERENTE de Ia GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARRoLLo
URBANO.
ARTlcuLo 3"- REALIZAR la entrega de cargo de acuerdo a la Directiva N. 003-2020-Mpc a la
Gerencia Municipal.
ARTIGULO 4''-ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos realice la liquidación de beneficiosque corresponda y emita el certificado de trabajo.
ARTICULO 5"'- ENCARGAR, a la Secretaria General la notificación a los diferentes órganos de laMunicipalidad Provincial de Caravelí, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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